
  

Secretaría.- Juzgado Primero (1º) Promiscuo Municipal. Armero, Guayabal 

Tolima. Diciembre 15 de 2021. En la fecha, pasan las presentes diligencias al 

Despacho, anexando escrito y anexos del doctor Giovanny Velandia 

Gómez.  

 
Héctor Hurtado Arango 

Secretario 

 

 

 

 

 
JUZGADO  PRIMERO  PROMISCUO  MUNICIPAL  

                       Armero  Guayabal, veinte (20 ) de enero de 

dos mil veintidós (2022).   

 

 

 

Imposición de servidumbre eléctrica 

Csf San Felipe Continua Sas Esp vs 

Juvenal Alba Marín 

Rad: 2021-00117 

 

En escrito que antecede, el Doctor Giovanny Velandia Gómez, en su 

calidad de apoderado judicial del señor Juvenal Alba Marín, informa al 

Despacho que su poderdante ha fallecido y solicita se tengan  como 

sucesores procesales, del señor Juvenal Alba Marín, a la señora Nora Liz 

Ayala Murcia, cónyuge y a sus hijas Leydy Vanessa Alba Ayala y Catherin 

Alba Ayala para lo cual aporta los Registro Civiles de defunción del señor 

Juvenal Alba Marín, registro civil de matrimonio de Nora Liz Ayala Murcia y 

registro Civil de nacimiento de Leydy Vanessa Alba Ayala y Catherin Alba 

Ayala. 

 

El artículo 68 del Código General del Proceso, que trata sobre la sucesión 

procesal preceptúa en su inciso primero que, fallecido un litigante o 

declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, 

el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente 

curador. 

 

En el caso que nos ocupa la señora Nora Liz Ayala Murcia, ha demostrado 

su matrimonio con el señor Juvenal Alba Marín y las señoras Leydy Vanesa y 

Catherin Alba Ayala, sus calidades de hijas del demandado, con los 

correspondientes registros civiles de matrimonio y de nacimiento 

respectivamente. 

 

Por lo anterior y ser procedente el Despacho ordenara seguir el presente 

proceso teniendo a la señora Nora Liz Ayala Murcia, a Leydy Vanessa alba 

Ayala y a Catherin Alba Ayala, como parte demandada, por lo 

preceptuado en el artículo 68 ya mencionado, por efectos de la sucesión 

procesal.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero (1º) Promiscuo Municipal 

de Armero, Guayabal Tolima,  

 

 



 

R E S U E L V E 

 

Téngase a las señoras Nora Liz Ayala Murcia, Leydy Vanessa Alba Ayala y a 

Catherin Alba Ayala, como parte demandada dentro del presente proceso, 

por fallecimiento del demandado primario señor Juvenal Alba Marín, por 

efectos de los dispuesto en el artículo 68 del Código General del proceso, 

como sucesores procesales. 

 

Reconózcase al Doctor Giovanny Velandia Gómez, como apoderado 

judicial de los sucesores procesales, reconocidos dentro del presente 

proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

    
Beatriz Carolina Puentes Acosta 

Juez   
 

 

 


